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MINUTA DE TRABAJO DE LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA 

 

En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, siendo las 

catorce horas con nueve minutos del día diecinueve de octubre del año dos mil veintidós, 

atento a lo dispuesto por los artículos 33, 34, 36, 38 fracción I, 39, y 46 del Reglamento 

de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero, reunidos de forma virtual a través del link: 

https://meet.google.com/nzf-wwjd-wiy, con la finalidad de celebrar la Décima Sesión de 

tipo Ordinaria, las y los CC. Vicenta Molina Revuelta, Consejera Presidenta del Comité 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Amadeo Guerrero Onofre y Azucena 

Cayetano Solano; Consejera y Consejero Electorales e integrantes del Comité; Pedro 

Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo; Daniel Preciado Temiquel, Encargado de la 

Dirección General Jurídica y de Consultoría; en representación de la Contraloría Interna 

Félix Pérez Cebrero, Jefe de la Unidad Técnica de Investigación y Responsabilidades 

Administrativas y Jesús Javier Astudillo Leyva, Secretario Técnico del Comité, integrantes 

del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para la celebración de la sesión de 

trabajo programada para esta fecha. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Para dar inicio a la presente sesión de trabajo, en uso de la palabra la Mtra. Vicenta 

Molina Revuelta, Consejera Presidenta del Comité de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, agradeció a las y los presentes su asistencia; posteriormente 

instruyó al Mtro. Jesús Javier Astudillo Leyva, Secretario Técnico del Comité, procediera 

a realizar el pase de lista de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 del 

Reglamento de Comisiones de este Instituto Electoral para constatar el quórum legal y 

sesionar válidamente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, el Secretario Técnico constató la presencia de todas y todos los 

integrantes de este Comité, a través de la dirección electrónica que oportunamente se 

les hizo llegar mediante la convocatoria para la referida sesión, haciendo constar su 

conexión y asistencia, manifestando que existía quórum legal para llevar a cabo la sesión 

de trabajo, legal y válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto continuo la Consejera Vicenta Molina Revuelta, Presidenta del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de lo dispuesto en el 

artículo 53 del Reglamento de Comisiones de este órgano electoral, declaró instalada la 

sesión y solicitó al Secretario Técnico dar lectura al proyecto del orden del día para la 

sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

https://meet.google.com/nzf-wwjd-wiy
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A continuación, el Secretario Técnico dio lectura al orden del día, el cual quedó integrado 

de la siguiente manera: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Pase de lista, para verificación del quórum legal.  

 

1. Lectura y aprobación del orden del día.  

 

2. Lectura de la minuta de trabajo, correspondiente a la Novena Sesión Ordinaria del 

Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública, celebrada el pasado 

29 de septiembre de 2022. Aprobación en su caso.  

 

3. Informe 032/CTAIP/19-10-2022, relativo la correspondencia recibida durante el 

mes de octubre de 2022. 

 

4. Informe 033/CTAIP/19-10-2022, relativo a las solicitudes de información a las que 

se dio respuesta en días hábiles, durante el mes de septiembre de 2022. 

 

5. Informe 034/CTAIP/19-10-2022, relativo a las actividades relevantes realizadas 

durante el mes de octubre de 2022. 

 

6. Informe 035/CTAIP/19-10-2022, relativo a al Índice de los Expedientes 

Considerados como Reservados, relativos al Primer Semestre de 2022.  

 

7. Acuerdo acuerdo 005/CTAIP/SO/19-10-2022, por el cual se designa el Consejero 

Amadeo Guerrero Onofre, como Presidente del Comité de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero.  

 

8. Informe de Actividades Final de actividades que rinde la Presidencia del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, correspondiente al Periodo de 

octubre del 2021 a octubre de 2022. 

 

9. Asuntos Generales. 

 

Al término, la Consejera Vicenta Molina Revuelta, Presidenta del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, manifestó lo siguiente: señoras y 

señores integrantes del Comité, queda a consideración de ustedes el orden del día del 

que se ha dado cuenta para efectos de hacer algún comentario o proponer algún punto 
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o tema en asuntos generales; al no existir comentario ni punto por agregar, solicitó al 

Secretario Técnico, someter a consideración de las y los integrantes del Comité, el 

proyecto del orden del día para su aprobación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Al respecto, el Secretario Técnico en atención a lo instruido, sometió a consideración y 

aprobación de la sesión el proyecto del orden del día de todas y todos los integrantes de 

este Comité y previa afirmación de manera positiva de las y los mismos, señaló que fue 

aprobado por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto seguido, en uso de la palabra, la Consejera Vicenta Molina Revuelta, Presidenta del 

Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública, expresó a las y los 

integrantes, que antes de proceder al desahogo de los puntos del orden del día, en 

términos del artículo 52 del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, y toda vez que con antelación se 

circularon los documentos preparados de manera oportuna para esta sesión, solicitó al 

Secretario Técnico, someter a la consideración la dispensa de la lectura de los 

documentos que forman parte de la sesión para entrar de manera directa a su análisis, 

discusión y en su caso, aprobación de los mismos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente el Secretario Técnico, sometió a consideración y aprobación de las y los 

integrantes del Comité la dispensa de la lectura de los documentos; indicando que, previa 

afirmación de manera positiva de los integrantes del Comité por vía electrónica, fue 

aprobada la dispensa por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

A continuación, y toda vez que fue aprobada la dispensa de la lectura de los documentos, 

la Consejera Presidenta del Comité, indicó al Secretario Técnico, procediera a dar cuenta 

del siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, el Secretario Técnico indicó que, el Segundo punto se refería a la 

Lectura de la minuta de trabajo, correspondiente a la Novena Sesión Ordinaria del Comité 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, celebrada el pasado 29 de 

septiembre del 2022. Aprobación en su caso. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 En uso de la palabra la Consejera Vicenta Molina Revuelta, Presidenta del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, preguntó a los integrantes del Comité 

si había alguna observación o comentario. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Seguidamente, el Secretario Técnico, mencionó que hubo observaciones por parte de la 

Consejera Azucena Cayetano Solano en la minuta de trabajo, mismas que ya habían sido 

solventadas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En uso de la palabra la Consejera Vicenta Molina Revuelta, Presidenta del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicitó al Secretario Técnico someter 

a la consideración y en su caso aprobación la minuta de referencia, - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Atento a la instrucción, el Secretario Técnico señaló que está a su consideración la minuta 

de trabajo correspondiente a la Novena Sesión Ordinaria de este Comité, así como la 

dispensa de la lectura de la misma, por lo que solicitó que quienes estuvieran a favor lo 

hicieran de la forma acostumbrada. Al término de la votación, el Secretario Técnico 

informó a la Consejera Presidenta que la minuta había sido aprobada por unanimidad de 

votos de las y los integrantes presentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

En uso de la palabra, la Consejera Vicenta Molina Revuelta, Presidenta del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicitó al Secretario Técnico continuar 

con el desarrollo del siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto continuo, el Secretario Técnico refirió que el siguiente punto era el número tres del 

orden del día, correspondiente al Informe 032/CTAIP/19-10-2022, que rinde la Secretaría 

Técnica del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública, sobre la 

correspondencia recibida del mes de octubre del 2022. 1. con fecha 04 de octubre de 

2022, se recibió vía electrónica la convocatoria por parte del Mtro. Pedro Pablo Martínez 

Ortiz, con la finalidad de dar seguimiento a las actividades establecidas en el Programa 

Operativo Anual 2022, en atención a esta convocatoria, el Mtro. Jesús Javier Astudillo 

Leyva, Encargado de la Unidad Técnica de Transparencia y Acceso a la Información, 

estuvo presente; 2.- Con fecha 05 de octubre de 2022, se recibió vía electrónica oficio 

número 187/2022, signado por la Mtra. Nayeli Valdovinos Ventura, Jefa de la Unidad 

Técnica de Enlace con el Servicio Profesional Electoral Nacional, dirigido a la C. María 

Esther Eugenio Flores, encargada de la Dirección General de Informática y Sistemas con 

atención al C. Jesús Javier Astudillo Leyva, encargado de la Unidad Técnica de 

Transparencia y Acceso a la Información, por medio del cual se solicitó de manera atenta, 

actualizar la normativa en materia de Servicio Profesional Electoral Nacional; 3. con fecha 

05 de octubre de 2022, se recibió vía electrónica el oficio número 480/2022, signado por 

el C. Alberto Granda Villalba, Encargado de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 

Organización Electoral, dirigido a la C. María Esther Eugenio Flores, encargada de la 

Dirección General de Informática y Sistemas con atención al C. Jesús Javier Astudillo 

Leyva, encargado de la Unidad Técnica de Transparencia y Acceso a la Información, por 
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medio del cual, en cumplimiento al principio rector de máxima publicidad de la función 

electoral de esta Institución, para la actualización de información de la página web 

institucional y sitios complementarios, derivado de las actividades inherentes al 

procedimiento de constitución de partidos políticos locales, 2022; 4. con fecha 05 de 

octubre de 2022, se recibió vía electrónica el oficio número 43049/2022, signado por el 

Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del IEPC Guerrero, en su calidad 

e Presidente del Comité Técnico de Archivo, por medio del cual se convocó a la Sesión 

de trabajo del Comité Técnico de Archivo del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, que tuvo verificativo el día jueves 06 de octubre del 

presente año; 5. con fecha 06 de octubre de 2022, se recibió correo electrónico signado 

por la Licenciada María del Carmen Otero Rosales, Secretaria Particular de Presidencia, 

por medio del cual, y por instrucciones de la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera 

Presidenta de este Instituto Electoral, se instruyó al Mtro Jesús Javier Astudillo Leyva, 

Encargado de la Unidad Técnica de Transparencia y Acceso a la Información, para asistir 

a la Conferencia "Datos abiertos, para despejar mitos sociales y falsos debates de la 

Gestión Pública", que  se llevó a cabo el día 12 de octubre del presente año, en el 

Auditorio de Rectoría de la Universidad Autónoma de Guerrero, organizada por el 

ITAIGRO; 6. Con fecha 06 de octubre de 2022, se recibió el correo electrónico signado 

por el Mtro. Daniel Preciado Temiquel, Encargado de la Dirección General Jurídica y de 

Consultoría, por medio del cual se hizo del conocimiento referente el acuerdo de rotación 

de presidencias  aprobado por las comisiones y comités respectivamente, se deberá 

precisarse que, la rotación de la presidencia surtirá sus efectos una vez aprobada su 

ratificación por parte del Consejo General de este Instituto Electoral, en la Sesión 

Ordinaria del mes de octubre de la presente anualidad; 7. Con fecha 07 de octubre de 

2022, se recibió vía electrónica oficio número 496/2022, signado por el C. Alberto Granda 

Villalba, Encargado de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Organización Electoral, 

dirigido a la C. María Esther Eugenio Flores, encargada de la Dirección General de 

Informática y Sistemas con atención al C. Jesús Javier Astudillo Leyva, encargado de la 

Unidad Técnica de Transparencia y Acceso a la Información,  se solicitó la actualización 

de la información correspondiente a la sustitución del representante del Partido de la 

Revolución Democrática en la página web institucional; 8. con fecha 08 de octubre de 

2022, se recibió vía electrónica al correo por medio del cual se solicitó que, en atención 

al programa de actividades aprobado por los integrantes del Comité Técnico de Archivo, 

brindar las facilidades correspondientes a los responsables del archivo de trámite de las 

áreas administrativas, para que realicen los trabajos programados para la estabilización 

y mejoramiento del Archivo de concentración del IEPC; 9. con fecha 11 de octubre de 

2022, se recibió vía correo electrónico institucional el Circular 024 signada por el Mtro. 

Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo de este Instituto Electoral, por medio de 

la cual se realizó invitación a “Presentación de la memoria del Proceso Electoral Ordinario 
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de Gubernatura, Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2020-2021, Proceso Electoral 

Extraordinario de Iliatenco, Guerrero, y del Proceso Electivo en el Municipio de Ayutla de 

los Libres, Guerrero, desarrollado por sistemas normativos propios (usos y costumbres), 

2021”, que tuvo lugar el día 3 de octubre del presente año, a las 11:00 horas, en el 

Auditorio de Rectoría de la Universidad Autónoma de Guerrero; 10. con fecha 11 de 

octubre de 2022, se recibió el correo electrónico signado por la Licenciada María del 

Carmen Otero Rosales, Secretaria Particular de Presidencia, por medio del cual, y por 

instrucciones de la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta de este 

Instituto Electoral, se instruyó al Mtro Jesús Javier Astudillo Leyva, Encargado de la 

Unidad Técnica de Transparencia y Acceso a la Información, y en relación a el Oficio 

Núm. ITAIGro/201/2022 de fecha 30 de septiembre del año en curso, suscrito por el Mtro. 

Roberto Nava Castro, Comisionado Presidente del Instituto de Transparencia, Acceso a 

la Información y Protección de Datos Personales del Estado de Guerrero, mediante el 

cual invita a la "Feria de Transparencia" el día 14 de octubre a las 10:00 horas para 

colocar un Stan donde se difundan las actividades del IEPC Guerrero, para facilitar la 

información necesaria en materia de Transparencia y Acceso a la Información a la 

Dirección Ejecutiva de Educción Cívica y Participación Ciudadana, por lo se  entregó 

material gráfico correspondiente a 50 flyers alusivos al derecho de presentar solicitudes 

de acceso a la información dirigidas al IEPC Guerrero y 50 trípticos alusivos a las facultes 

y actividades que desarrolla la Unidad Técnica de Transparencia y Acceso a la 

Información. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En uso de la voz, la Consejera Presidenta del Comité, señaló que, al no haber 

participaciones, se continuara con el siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - 

 

Acto continuo, el Secretario Técnico refirió que el siguiente punto era el número cuatro 

del orden del día, referente al Informe 033/CTAIP/19-10-2022, que rinde la Secretaría 

Técnica del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública, sobre las 

solicitudes de información a las que se dio respuesta en días hábiles, durante el mes de 

septiembre de 2022. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En uso de la voz, la Consejera Presidenta del Comité, solicitó al Secretario Técnico rendir 

una breve explicación del contenido del informe citado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente el Secretario Técnico manifestó que en el informe que nos ocupa se dieron 

respuesta a once solicitudes de información dentro del plazo legal concedido en el artículo 

150 de la Ley Número 207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Guerrero, de las cuales se recibieron vía SISAI 2.0, se incluye también fecha, nombre 

del solicitante, la descripción de la solicitud, áreas administrativas que proporcionaron la 
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información, en este caso son la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y de 

Participación Ciudadana Dirección Ejecutiva de Administración, Dirección General 

Jurídica y de Consultoría, Coordinación de Participación Ciudadana de este Órgano 

Electoral, Coordinación de Recursos Humanos, Coordinación de Prerrogativas y Partidos 

Políticos, Unidad Técnica de Enlace con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

Unidad Técnica de Archivo y Unidad Técnica de Transparencia y Acceso a la Información, 

el sentido de la respuesta el número de oficio; tiempo de procesamiento de las solicitudes 

de información, genero de las y los solicitantes en este caso cuatro fue del género 

masculino, cuatro del género femenino y 2 sin especificar, y el acumulado de solicitudes 

de información correspondiente de enero-septiembre del 2022, son un total de 91 

solicitudes recibidas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En uso de la palabra, la Consejera Vicenta Molina Revuelta, Presidenta del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, preguntó a los integrantes si alguien 

deseaba hacer uso de la palabra, y al no haber participaciones solicitó al Secretario 

Técnico continuar con el siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Acto continuo, el secretario técnico refirió que el siguiente punto era el número cinco del 

orden del día, referente al Informe 034/CTAIP/19-10-2022, que rinde la Secretaría 

Técnica del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública, sobre las 

actividades realizadas durante el mes de octubre de 2022. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Seguidamente la Consejera Vicenta Molina Revuelta, Presidenta del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicitó al Secretario Técnico rendir una 

breve explicación del informe mencionado. - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En uso de la voz, el Secretario Técnico refirió que con fecha 05 de octubre de 2022, se 

remitió a la Dirección General de Informática y Sistemas, oficio 0116/2022, por medio del 

cual, en cumplimiento al principio de máxima publicidad de la función electoral, y en 

observancia a los artículos 5, 8, 9, 15 y 16 de los Lineamientos para la actualización de 

información de la página web institucional y sitios complementarios, se solicitó su apoyo 

a fin de realizar diversas modificaciones a la sección denominada “Transparencia”, 

ubicada en la página web institucional de este órgano electoral en el enlace siguiente: 

https://iepcgro.mx/principal/sitio/transparencia., las modificaciones correspondieron a 

eliminar las 3 actividades institucionales que se encontraban publicadas en la sección, 

sustituyéndolas por actividades recientes que se han realizado; 2. con fecha 13 de 

octubre de 2022, se remitió a la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación 

Ciudadana, por indicaciones de la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera 

Presidenta de este Instituto Electoral, y la Consejera Vicenta Molina Revuelta, Presidenta 

https://iepcgro.mx/principal/sitio/transparencia
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del Comité de Transparencia y Acceso a la Información, material gráfico correspondiente 

en 50 flyers sobre el derecho de la ciudadanía a remitir solicitudes de información al IEPC 

Guerrero y 5º trípticos sobre las facultades y actividades que realiza la Unidad Técnica 

de Transparencia y Acceso a la Información, que dicho material se distribuyera a la 

ciudadanía en el stand con el cual el Instituto participó en la “Feria de Transparencia”, 

convocada por el ITAIGRO, y la cual tuvo lugar el día 14 de octubre, a las 10:00 de la 

presente anualidad, en la Plaza Cívica “primer Congreso de Anáhuac” de la ciudad de 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En uso de la palabra, la Consejera Vicenta Molina Revuelta, Presidenta del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, puso a consideración el informe antes 

referido por si alguien deseaba hacer uso de la palabra y al no haber más participaciones 

solicitó al Secretario Técnico continuar con el siguiente punto del orden del día. - - - - - -  

 

Acto continuo, el secretario técnico refirió que el siguiente punto era el número seis del 

orden del día, referente Informe 035/CTAIP/19-10-2022, relativo a al Índice de los 

Expedientes Considerados como Reservados, relativos al Primer Semestre de 2022.- - -  

 

Seguidamente la Consejera Vicenta Molina Revuelta, Presidenta del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicitó al Secretario Técnico rendir una 

breve explicación del informe mencionado. - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

En uso de la voz, el Secretario Técnico refirió que mediante oficio número 115, de fecha  

03 de octubre de 2022, teniendo como plazo el día martes 12 de octubre del año 2022, 

para remitir a la Unidad Técnica de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el 

índice de los expedientes clasificados como reservados correspondientes a su respectiva 

jurisdicción, reiterándoles que cada expediente debía ser fundado y motivado a través de 

la elaboración de su prueba de daño que sustentara su clasificación, caso por caso; 

asimismo, para efectos de clasificar la información reservada o confidencial, lo podrían 

consultar en la citada ley, en los artículos 114 y 129, se les indicó también tomar como 

referencia al momento de clasificar la información, la temporalidad establecida en el 

Catálogo de Disposición Documental, dado que el índice de expedientes debe tener 

correlación con las series documentales restringidas en dicho instrumento, reiterándoles 

en la misma solicitud que aquella información que se encuentre clasificada y deba 

desclasificarse, debía de fundarse la causa de la desclasificación, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 119 y 127 de la Ley número 207 de Transparencia y Acceso a 

la Información del Estado de Guerrero; derivado a ello las Direcciones, Coordinaciones y 

Unidades Técnicas, correspondientes de este Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, se pronunciaron al respecto, manifestando no contar 
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con “el índice de los expedientes clasificados como reservados generados en las áreas, 

correspondiente al segundo semestre enero - junio de 2022”, así como la prueba de daño 

que justifique su clasificación, reservados y tampoco con información que deba ser 

desclasificada, conforme a lo establecido en la Ley número 207 de Transparencia y 

Acceso a la Información del Estado de Guerrero. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

En uso de la palabra, la Consejera Vicenta Molina Revuelta, Presidenta del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, puso a consideración el informe antes 

referido por si alguien deseaba hacer uso de la palabra y al no haber participaciones 

solicitó al Secretario Técnico continuar con el siguiente punto del orden del día. - - - - - -  

 

Acto continuo, el secretario técnico refirió que el siguiente punto era el número siete del 

orden del día, referente al acuerdo 005/CTAIP/SO/19-10-2022, por el cual se designa el 

Consejero Amadeo Guerrero Onofre, como Presidente del Comité de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Al respecto, la Consejera Presidenta del Comité, solicitó al Secretario Técnico informe de 

manera ejecutiva el acuerdo ya citado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Al respecto el Secretario Técnico manifestó que el acuerdo en cuestión correspondía a 

la rotación establecida en la normativa respecto de la presidencia de las Comisiones y el 

Comité de Transparencia del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, proponiendo al Consejero Amadeo Guerrero Onofre, 

para ocupar la presidencia del Comité de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para 

el periodo octubre 2022 a octubre 2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En uso de la palabra, la Consejera Vicenta Molina Revuelta, Presidenta del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, puso a consideración el acuerdo antes 

referido por si alguien deseaba hacer uso de la palabra y al no haber más participaciones 

solicitó al Secretario Técnico continuar con el siguiente punto del orden del día. - - - - - -  

 

Acto continuo, el secretario técnico refirió que el siguiente punto era el número ocho del 

orden del día, referente Informe de Actividades Final de actividades que rinde la 

Presidencia del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, correspondiente al 

Periodo de octubre del 2021 a octubre de 2022. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Seguidamente la Consejera Vicenta Molina Revuelta, Presidenta del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicitó al Secretario Técnico rendir una 

breve explicación del informe mencionado. - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto continuo el Secretario Técnico manifestó que durante las sesiones comprendidas 

entre el 23 de octubre de 2021 al 19 de octubre de 2022, todos los integrantes del Comité 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, asistieron puntualmente a cada una de 

éstas, así mismo, se contó con la asistencia de la Consejera Presidenta, Mtra. Luz Fabiola 

Matildes Gama, como invitada permanente y de la Coordinación de Presidencia de este 

Instituto Electoral, del acumulado de las solicitudes de información recibidas durante los 

meses de octubre-diciembre del año 2021, se recibieron un total de 36 solicitudes, en lo 

que respecta de enero-octubre del 2022, se recibieron 92 solicitudes, en lo que 

corresponde a Programa Anua de Trabajo 2021, las actividades fueron cumplidas al 

100%.; respeto al Programa Anual de Trabajo 2022, las actividades se han cumplido en 

proporción al mes de octubre de 2022, por lo cual, aquellas actividades cuyos periodos 

de ejecución aún no concluyen, no se encuentran completadas al 100%, lo cual se 

reflejará al final del ejercicio 2022; así también cabe destacar que se han realizado 

diversas actividades las cuales estuvieron enfocadas, de manera primordial, a garantizar 

el derecho a la información y protección de datos personales de la ciudadanía. - - - - - - -  

 

En uso de la palabra, la Consejera Vicenta Molina Revuelta, Presidenta del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, preguntó a los integrantes si alguien 

deseaba hacer uso de la palabra, y al no haber participaciones solicitó al Secretario 

Técnico continuar con el siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto continuo el Secretario Técnico refirió que el punto número nueve correspondía a 

asuntos generales, y que ningún tema fue registrado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, la Consejera Vicenta Molina Revuelta, Presidenta del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, manifestó que al haberse agotado 

todos los puntos incorporados en el orden del día, siendo las quince horas con s trece 

horas con cuarenta treinta y tres minutos, declaraba formalmente clausurados los 

trabajos de la Décima Sesión de Tipo Ordinaria del Comité de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, recordándoles que para la próxima, se les convocará como 

siempre, en tiempo y forma, agradeciendo a todas y todos, su asistencia y firmando para 

constancia legal los que en ella intervinieron. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y ACCESO  

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
 

_____________________________ 
C. Vicenta Molina Revuelta 

Consejera Presidenta del Comité 
 

 
______________________________ 

C. Amadeo Guerrero Onofre 
Consejero Electoral 

  
_________________________ 
C. Azucena Cayetano Solano 

Consejera Electoral 
 
 

_______________________________ 
C. Pedro Pablo Martínez Ortiz 

Secretario Ejecutivo 

  
 

_______________________________ 
C. Daniel Preciado Temiquel 

 Encargado de la Dirección General 
Jurídica y de Consultoría 

 
 

______________________________ 
C. Félix Pérez Cebrero 

En Representación de la Contraloría 
Interna 

  
 

_______________________________ 
C. Jesús Javier Astudillo Leyva 

Secretario Técnico 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN A LA MINUTA DE TRABAJO DE LA DÉCIMA SESIÓN DE TIPO ORDINARIA DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DE FECHA DIECINUEVE DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIDOS. 


